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9"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia y de la 
Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junin y Ayacucho" 

RESOLUCiÓN GERENCIAL W 163·2024·MPIIA·GM 

Moliendo, 21 deoctuQre de 2024 

VISTO: 

El Expediente N' 0013158·2024, de fecha 16 de octubre de 2024 
presentádo por el señor JASSON ALEXANDER GALDOS 'RODRIGUEZ, quien solicita el desistimiento del 

." - -.• ' ."{ Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y; 
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CONSIDERANDO: 

'Que, al respecto se indica que con fecha 26 de setiembre de 2024, el 
administrado presenta el Expediente Externo ·N" 13158-2024 (escrito 1), conjuntamente con doña Vecxy Jerica Andia 
Carazas, requiriendo la Separación Convencional, para lo cual, luego del procedimiento administrativo, Mesa de 
Partes notificó telefónicamente a los administrados para el dia 11.10.2024 a horas 10:00 a.m. , a fin de llevarse a cabo 
la Audiencia Única del Proceso No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior. 
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Que, con fecha 11 de octubre de 2024, el administrado presente el Exped iente 
Exierno N' 13158·2024 (escrito 2), solicitando la rep'iogr.amación de Audiencia para el dia 16.10.2024, por motivos 
de salud, siendo reprogramada, y notificados telefónicamente por Mesa de Partes, a los administrados. 

Que, así mismo con fecha 16.10.2024, el administrado presente el Expediente 
Externo N' 13158·2024 (escrito 3), solicitando el DESISTIMIENTO del tnimite de Separación Convencional. 

Que, en ese sentido es propicio traer a acotación la Ley 27444 del 
Procedimiento Administrativo General donde en el numeral 186.1 del artículo 186', se tiene que: "podrán fin al 
procedimiento las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del asunto, el silencio administrativo positivo, el 
silencio administrativo negativo en el caso a Que se refiere el inciso 4) del Artículo 188, el desistimiento, la declaración 
de abandono, los acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o transacción extrajudicial Que tengan por 
objeto poner fin al procedimiento y la prestación efectiva de lo pedido a conformidad del administrado en caso de 
petición graciable". 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el articulo 
20' numerales 6) y 35) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, asi como la Ley N' 29227, Que regula el 
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las municipalidades, en ejercicio 
de la delegación conferida mediante Resolución N' 47-2023·RASS. 

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 108·2024'MPI; de fecha 16 de 
agosto de 2024, en su Articulo Primero resuelve Oelegar funciones administrativas de la Alcaldia en la 
Gerencia Municipal, las facultades de: "Emitir Resoluciones que admite a trámite la solicitud de separación convencional 
(previo cumplimiento de los requisitos!. convocat a audiencia única, emitir resoluciones que declare la separación 
convencional. asi como el divorcio ulterior!: y suscribir actos administrativos sobre declaración de abandono de 
procedimientos administrativos y expedientes fenecidos de la oficina de Registro Civil." (El subrayado es nuestro); 

Estando a lo expuesto, con la conformidad y visto bueno de Oficina de Asesoria 
Jurídica, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de MuniCipalidades; 
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SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de 
DESISTIMIENTO formulada por JASSON AlEXAN DER GAlDOS, dándose por concluido el presente procedimiento 
de separación convencional y divorcio ulterior. 

ARTicULO SEGUNDO. - NOTIFIQUESE, la presente resolución a las partes 
a fin de hacer de su conocim iento el contenido de la misma. 

ARTicULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de Tecnologia de la 
Información, la publ icación de la presente Resolución en el Portal Web de la Municipalidad Provincial de Islay. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE y ARCHivESE. 
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